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Madrid, 23 de noviembre de 1970.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

(4) Un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos
antiguos.

(5' Cambios aplicables para. bille~8 de denominaciones de
hasta 10.000 liras. Queda excluída. la compra. de billetes de 50.000
y 100,000 liras.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la qtte be
convoca concurso para la selección de carteles re
presentativos del Arto Santo Compostelano.

Para h mayor difusión del nuevo Jubileo O Año Santo Com
postelano, que corresponde a 1971, se n~ita disponer de. un
material plástico vario y adecuado que SIrva a todos loa fmes
de publicidad y propaganda dentro y fuera del pais. En el <fe..
seo de que la iniciativa privada aporte sus ideas. con indepen
dencia de las de los servicios técnicos propios, con la mayor
libertad y espontaneidad de forma y fondo, se convoca un con
curso de carteles con sujeción a las siguientes bases:

Primera -Podrán concurrir cualesquiera artístas, de nacio
nalidad esPatiola o extranjera, optando indiVidualmente o en
equipo as1 como cualquier Entidad publicitaria. espafiola o
extranjera, sin más que observar las formalidades establecidas
por la presente convocatoria. . ..

8egunda.-.EJ. original del cartel, sobre una SuperfiCIe QprOJu~

mada de dlez mU centimetros cuadrados, deberá ser apto para
ampliarse al doble o reducirlo a la mitad, por cualquier proce
dimiento tipográfico. No se establece limitación alguna en cuan
tea la eltura, anchura, torma o contorno.

Teroera.-Los originales podrán no contener texto .alguno,
o bien alguno- de los siguientes u otro similar, a elección del
artista;

Afio Jacobeo 19'11,
Año Santo CompQ.<;tela 1971.
Compostela 71. Europa.
1971. Compo$1:ela, Gálicía. España.
Cuarta.-Los originales deberán presentarse en el Registro

General del Ministerio de Información y Turismo, preferente
mente en torma adecuada para los fines que se indican en la
base octeva, oon.signando en su envoltura la inscripción «Para
el concurso de carteles Jubileo Compostelano 1971» y ,señalados
con un lema. Simultáneamente se presentará un sobre cerrado,
señalado con el mIsmo lema y que contenga. además de l<lS
datos de identificación del concursante, cuantas observaciones
estime oportunes ~to a la ejecución del cartel. El RegiStro
expedirá el oportuno recibo en depósito.

Quinta.-EI plazo de admisión de los trabajos será de trein
ta días na.turales, contados desde el siguiente al de la publi
cación de ia presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

8exta.-8e otorg$"á un primer premio de cien mil y otro
de cincuenta mil pesetas. El Comisanado del Año santo Com.
pootelano podrá 8d.quirir, además, la propiedad de otros origi
nales, p::-evlo com"enio económico con el autor.

Séptima.-EI Jurado seleccionador, con amplia -competencia.
pa.ra resolver cuantas cuestiones puedan suscltarse en la ínter.

pretación y cumplimiento de las presente bases, estará consti·
tuído por las siguientes personas:

Presidente; Ilustrísimo señor don Eduardo del Río Iglesias.
Comisario del Año Santo Compostelano ].971. .

Vicepresidente primero: Ilustrísimo .senor don JaIme Segarra
Benet, Subdirector generai de Pro~oClón~del TurIsmO.

Vicepresidente segundo: Ilustrisuno ~mor don ~l~pe .Huerta
y Palacios Subdireefor general de ActiVldades PublieltarIas.

Vocales'; Don José García Ochoa, don Francisco G~rón Tena,
don Manuel Manzano-Monís, don Carlos Areán Gonzalez y don
Salvador Fons Mufioz. .

Secretario: Don Luis Ponee de León Ronquillo.

Octava.-El concurso será resuelto quince dÍftS después de
expirado el plazo de presentación de proyectos y. el acta expre
siva del fallo se hará pública en el «Boletín OfiClal del Estado».
Las obras podrán ser expuestas en el .~alacio ~e C01?gresos y
Exposiciones del Ministerio de InformaclOn y Tunsmo, Junto con
108 logotipos seleccionados en virtud de 16 convocatoria que con
esta misma fecha se formula.

Novena.-Los premios se entregarán en forma. pública y go...
l€mne con ocaslón de algún acto relativo al Año santo Come
P<J8telano que se celebra..

Lo que se hace púbUco a los efectos oportun~. .
Madrid 31 de octubre de 1970.-El SubsecretarIO, Hernandez..

sampelayó.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
convoca concurso para la selección de un dibujo
crnblemático representatívo. del ArtO Santo Compos
telano.

Celebrándose en 1971 un nuevo Jubileo Compostelano, y sien
do conveniente disponer de un... figura senci!la y e~ble!1.lática
Oo"otipO) que pueda usarse para su promOCIón y dlfuslOn, se
esthna oportuno invitar a la iniciativa pr~vada ~a que. aporte
ideas. estableciendo un sistema que permIta elegIr la mas ade
cuada para constituir un distintivo original e inconfundible del
acontedmiento.

En su virtud, por la presente Resoluc~6n se convoca lll1 con·
ctu'so de dibujos con sujeción a las sigUIentes bases;

Primera.-Es objeto del concurso selecdonar un dibujo". que,
a manera de logotipo, simbolice o identifique. el Jubileo Com
postelano d~ 1971. A tal ef~ctQ, deber:~ I;eunír las c~)lldiciones

plásticas adecuadas para utll1zerse. reducIdo a. las mmimas.d!.
mensiones como timbre o membrete, y, ampllado a las maXI
mas -dime'n.sIones, como placa de se!'?alización de carreteras;
igualmente será apto para marcar 9bJetos de regalo y recuere
do, utensilios, banderines. autoadhesivos, etc.

Begunda.-Pueden participar en el presente concurso las Eme
presas publicitarias espafiolas, optando cada una con lUlO o ve.-
rios originales. .

Tercere.-se otorgará un premio único e indivIsib~e.. co!lSis·
tente ·en Mención Honorífica. para la Entidad pubhC1tana y
treinté. mil pesetas en metálico, quedan~o el logotipo premiado
como propiedad de la Com1s:aría del Año Santo Compostelano.
que lo utilizará a los propósitos enunciados en la base prime~a.

Cuarta.~Lo.<! originales. realizados· sobre papel o cualqmer
otre materia adecuada, a una o dos tintas planas, con una
superficie de aproximadamente 20 por 25 centímetros, se e~
tregarán presentados en tal forma que pueden exponerse SIn
más preparación, como se indica. en la base· octava.. .

Quinta.-Los originales ~e presentaráI! en e~ RegIstro Ge!1ee
mI del Ministerio de Información y TurISmo Slll fIrma y sena,..
lados con un lema; bajo sobre separado, cerrado y señalado
con el mismo lema figurarán los datos de identüicación de la
Entidad concursante, asl como cuantas observaciones sobre 18.
aplicacIón o realIzación del logotipo estime oportunas. El plazo
de entrega en el Registro, que extenderá el oportuno recibo
en depósIto, expira a. los treinta días naturales de la publica
ción de esta convocatoria ,en el «Boletín Oficial del Estado».

8exta.-El concurso será resuelto quince días después de
expIrar el plazo de presentación de los originales en el Registro.

Séptima..-El Jurado para la seiección de dibujos y propues
ta de conoeeión del premio estará integrado por la,; Siguientes
personas;: .

Presidente: nustrishno señor don Eduardo del Río Iglesias,
C'<>misario del Año Santo Compostelano 1971.

Vicepresidente primero: nustrísimo señor don Jaime Segarra
Benet, Subdirector general de Promoción del Turi~o. '

Vicepresidente segundo: Ilustrísimo sefior don Fehpe Huerta
y Palacios. Subdirector general de Actividades Publicitarias.

Vocales: Don José García Ochoo, don Francisco Girón Tena,
don Manuel Manzano-MoIÚs. don Carlas Areán González y don
salvador Pons Mufioz.

Secretario: Don LuIs Ponee de León Ronqullio.

Octava.-Los originales selecc.ionados podrán mostrarse al
público antes o después del fallo, en el Palacio de Congresos
y EXpOOicionea del Ministerio de Información y Turismo. junto

12,34 12,48
24,53 24,77

9,58 9,68
5,28 5.33
2,32 2,35
0,13 0,14
0,53 0,54

14,99 15,14
no disponible

220.49 221,59

Comprador Vendedor

p.esetas Pesetas

19,08 19,18
10.83 10,93
19,23 19,33
13,37 13,44
9,20 9,25
9,66 9,71

16,49 16,65
267,06 269,73
240,94 242,14

1 marco alemán , ,_ .
100 lll'a8 italianas (5) .

1 florín holandés .. ., " .
1 corona sueca , " .
1 corona danesa , .
1 corona noruega _ .
1 marco finlandés o" ' ..

100 chelines austríacos ,. '
100 escudos portugueses , ..

Otros bílletes:

1 dirhaIn .
10B francos C. F. A >0 •••••••

1 cruceiro , .
1 peso mejicano _., .
1 peso colombiano o.
1 peso uruguayo , , .
1· sol perUano " .
1 bolívar .
1 peso argentino nuevo (4) .

100 dracmas griegos .


